
ESTE OOCUMENTO ES UNÁ yERSION PUBLICA, I;:N EL GUAL UNIGAMENTE SE HA OMITIDO LA
INFORMACION QUE LA LEY DI;, ACCESO A LA INFQRMACIQN PUBLICA (lAIP), DEFINE COMO
CONFIDENCIAL, ENTRE ELLO LOS OATCOSPF;RSONALES DE LAS PERSONA~ NATURALES O
JURIDICAS FIRMANTES (ARTICULQS 24 y 30 01;: LA LAIP Y ARTICULO Q DEL LlNEAMIENTO N° 1
PARA LA PUBLlCACION DE LA INFORMACION OFICIOSA.

MlNISTERIO DE SALUD
REPÚBLICA DE EL SAL VADOR, C.A.
HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ
DEAHUACHAPÁN

CONTRATO N°. 1412018
LP.03/2018

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN N° 03/2018
FONDO GENERAL

Nosotros: RICARDO AUGUSTO GÓCHEZ BARRAZA, mayor de edad, Médico del domicilio de

Antiguo Cuscatlán, Departamento de la Libertad, portador de mi Documento Único de Identidad número,

, y Numero de Identificación Tributaria

; actuando en nombre

y representación del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, CON NÚMERO DE

IDENTIFICACIÓN TRIBUT ARIA

; en mi carácter de

Director Médico, del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, ejerciendo la representación

legal, según ACUERDO de nombramiento en Propiedad por Ley de Salarios a partir del uno de febrero del

año dos mil dieciséis, número DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES, emitido por el Órgano Ejecutivo en el

Ramo de Salud Pública el día dos de febrero del año dos mil dieciséis; y sobre la base de los Artículos

diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP),

los cuales le conceden facultades para firmar contratos como el presente; que en el transcurso de este

instrumento me denominaré "EL HOSPITAL" ; FEDERICO JUAN CARLOS RUIZ DE CASTILLA

ESERSKI, de cincuenta y cinco años de edad, Empleado, con domicilio en la Ciudad de San Salvador, con

Documento Único de Identidad número

,y con número de Identificación Tributaria

, actuando en mi calidad de Vice-Presidente y Representante Legal de la

sociedad y representante legal de la Sociedad ESERSKI HERMANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse ESERSKI HERMANOS S.A DE C.V., con numero de

Identificación Tributaría

, personería que
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acredito con' él' Testimonio de Escritura de Modificación al Pacto Social, otorgada en la Ciudad de San
, .' ,{

Salvador, tI laS once 'horas del día -diéeiocho' 'de' enero de"do mil dieciséis, ante los Oficios de la Notario
'1 •

• l l' •

MÓNICA ZORAIDA MOLINA, inscrita en el Registro de Comercio al Número TREINTA y CINCO

DEL LIBRO TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE, DEL REGISTRO DE SOCIEDADES

DEL FOLIO CIENTO NOVENTA Y SEIS AL'FOLIO DOS€IENTOS TREINTA y UNO, de fecha,

veintisiete de enero de dos mil dieciséis, que como, notario: autorizame' da fe de la' existencia de la Sociedad,

, por habertenido a la vista a) El Testimonio delEscritura Pública .de Modificación del Pacto Social actuando

en calidad de Representante Legal y Ejecutora Especial la señora: LIUBA ESERSKI DE RUIZ DE

CAsmtA; b) 'Certificación del punto" Tres: y Cuatro ",del acta -sesenta y ocho. de Junta- General

'Exüaordinaria de AbCÍoÍlistas celebrada en la ciudad de 'san Salvmof"el díaquince por el secretario de

-diciémbre de dos mil=quince' extendida por el Secretario 'de la Junta General EXtraordinaria y Ordinaria, de

Accionistas y de la cual consta, se' acordó nombrar como Ejecutota 'Especial a la Compareciente. Que en su

Clausula TRIGÉSIMA OCTAVA: ATRIBUCIONES,'y REPRESENT~CIÓN LEGAL' DE LA SOCIEDAD

, corresponderá al-Presidente, Vice-Presidente y Tesorero deIa 'Junta Directiva, representar a la Sociedad

Judicial y ExtrajudiciaImente, ya sea conjunta o-separadamente, Certificación del Acta. número SESENTA y

OCHO de la Junta Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la.-S0ciedad, celebrada en la Ciudad de San

Salvador, el quince (fe diciembre vdel-años dos mil quince, en el.PUNT(i)·CINCO ELECCIÓN DE LA

,JUNTA DIRECtIvA ,'tlende·fue elegido como DIRECTOR VICEPRESIDENTE por.un periodo de siete

años, la cual se encuentra inscrita en el Registro deComercio al número VEINTISÉIS DEL LffiRO TRES

MIL ~tJlNIENTOS CUAR<eNTA y; OOS, . DEé REGISTRO' DE SOCIEDADES DEL· FOLIO CIENTO

,CINCUENTA AL FOLIO CIENTO CINCUENTA Y 008;' .de fecha-diez de febrero de dos mil diecisiete; y

"que -en lo sucesivo: del 'presente contrato me denominare ''LA' C0NTRAlJIST-A": MANIFESTAMOS:

Que hemos acordado otorgar y en 'efecto" otorgamos; el' presente CONTRATO' de Suministro de

sUMINlSmo 'DE' REACTlVOS' E, INSUMOS DE LABORATORIO EN. PLAZA PARA. EL

HOSPITAL NACIONAL FR'ANcISéO MENÉNDEZ DE AHUACHAPÁN , de acuerdo a las siguientes

cláusulas: CLAUSlTtA IPRImRM -10BJETOl LA' CON'fRA l1STA. se obliga a proporcionar el

Suministro de slJMINtSnto DE ¡REACTIVOS E ;INSUMOS' DE .LABORATORIO EN PUAZA
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PARA EL HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ DE AHUACHAP ÁN; para el Hospital

Nacional Francisco Menéndez Ahnachapán, ' a propios firmes de acuerdo a la forma, .especifieaciones y

cantidadessiguientes 'i • J J t ! , ,

" , .'''; " ,

, . CANTIDA" 11, •

DESCRIPCION DEL PRODUCTO UIM D P/U prr
RENGLON # ,5 CODIGO 30103510 .. <

BACITRACINA DE 0,004 UNIDADES, DISCOS PARA LA
DIFERENCIACIÓN DE ESTR,EPTOCOCOS LANCEFIELD .; , . I ,
GRuPÓ KDE OTRO ESTREPTOCOcO BET Á ' " s ,

, ' "
,

HEMOLÍTICOS CODIGO FABRICANTE: DD0002, SE
, ", 1 ,/j 1) 1 t • "1'ENTREGARA 2 BRAZOS DISPENSÁDORES POR 12 ; 1- " 1

VIALES ADJUDICADOS, MARCA OXOIDrrHERMO
SCIENTIFIC,.ORIGENlNGL.ATERRA, VENCE 7 MESES C/U 12 ' '17 :$204.00 "
RENGLON # 8 CODIGO 30103505
DISCOS OPTOQUIN PARA LA IDENTIFICACIÓN . ,') -," , r

l•• • I

PRESUNTIV A DE ESTREPTOCOCO PNEUMONIAE,
CODIOO FABRICANTE. DDOOO1, 'SE ENTBEGARA 2 ,: d 1I ' , n-

J' ! '1 ,

BRAZOS DISPENSADORES POR 12 VIALES
ADJUDICAJ)OS, VI~ X 50 DISCOS, M1RCA ~ .
OXOIDrrHERMO SCIENTIFIC, ORIGEN INGLATERRA,
VENCE 7 MESES C/U 12 17 $204.00,
RENGLON # 59 CODIGO 30104180 '

, : ,

MACCqNKEY AGAR N° 3 MEDIO SELECTIVO QUE ,
,\PROPORCIONA UNA EXCE~ENTE DIFERENCIACrÓN ; : ." lú ,

ENTRE FERMENTADORES y NO FERMENT ADORES DE
LA:CTOSA CON INIDBICIÓN DE COCOS " . .. ' . 1- ¡ )

-
')' l f 1-

GRAMPOSITIVOS, CODIGO FABRICANTE CMOI15,
FRAS.CO DE 500 GRAMOS; MARCA OXOlDrrHERMO : , -
SCIENTIFIC, ORIGEN INGLATERRA, VENCE 18 MESES C/U 22 58.15 $1279.30
RENGLON # 62 COmGO 3010456Q i )~

, " l. .
PEPTONE BACTERIOLOGICAL PEPTONA NUTRITIVA DE - ¡

USO GENEM,L; RECOMENDAD SI SE PRECISA PEPTONA : i - ' .1BACTERIOLOGICA DE ALTA CALIDAD, conróo .
, ,

FABRICAN~E L~003~~, FRASCOpE.500 GRAMOS,
MARCA OXOIDrrHERMO SCIENTIFIC, ORIGEN -, <,! ..

, ' ,. ,

INGLATERRA, VENCE 18 MESES C/U 1 43.44 $43.44
RENGLON # 63 CODIGO 30104034 -,r : :~
AGAR BASE SANGRE COLUMBIA, CODIGO
FABRICANTE CM0331,FRASC0 DE 500 GRAMOS, -Ór r. V .~t~.l ~ .' • 1- ' . " 1

.
1""

MARCA OXOIDrrHERMO SCIENTIFIC, ORIGEN
INGLATERRA, VENCE 18 MESES -:"1 C/U 12 ~~.7 . $656.40

TOTAL $2,387,14, r I j ,, ¡ , ,
- l /

,
I < ,e ,1

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES Forman parte' Integrante dé' ésté

contrato, con plena fuerza' obligatoria pata' 'las· partes, los documentos siguientes: a)L8s Bases de

Licitación Pública L'P G1!JION CERO TRES,PLECA,noS..MIE DIECIOCHO "SUMINISTRO DE-

REACTIVOS E INSUMOS DE LABORATORIO ,EN PI!.AZA,PARAEL HOSPITAL NACIONAL

FRANCISCO 'MENÉNDEZ' DE AHUACHAP ÁN~ ; b) La- oferta de la contratista presentada en el
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Hospital Nacional FranciscoMenéndez de Ahuaéhapán' el día treinta de octubre del año dos mil diecisiete;

e) la Resolución de Adjudicación número cero cuatro pleca dos mil-dieciocho; d) Las Garantías; y e) la

Adenda cero uno pleea dos mil diecisiete 'f) otros documentos que emanen del presente. contrato, El

presente contrato y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos antes

mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indic~do, Estos documentos forman parte integral

del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento. CLÁUSULA, TERCERA:

CONDICIONES ESPECIALES La contratista se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes:

a) Garantizar la calidad del suministro objeto del presente contrato, durante la vigencia del mismo, b) Si

durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección 'General de Inspección de Trabajo del

Ministerio de Trabajo y Previsión Social incumplimiento 'por falta de la contratistá a la normativa que
t . , .' ,¡

prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona ado!eS(;~nte trabajadora, se deberá tramitar el

procedimiento sancionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no

durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158,

Romanos V, literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación

de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la General
I . •

de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubosubsanación por
. I

haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere 'a'procedimiento sancionatorio, y en este
, .

último como deberá finalizar el procedimiento para conocer la ,resolución final. OBLIGACIONES DEL
. l' •

¡

HOSPITAL: 1) Pagar el precio aquí pactado a su entera satisfacción y de acuerdo a las especificaciones
, ¡

convenidas. CLÁUSULA CUARTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. Para la verificación de

las condiciones establecidas en el presente contrato se nombra como Administrador del contrato a la

Licenciada Miriam Elena Cuellar de Vanegas, Jefe de Laboratorio de este Hospital. CLÁUSULA

QUINTA: PLAZO. LA ,CONTRATISTA'se .obliga a entregar el producto :!l.,una SOLA ENmG:'-

DEL CIEN POR CIENTO, en un tiempotmáximo.de TREINTA D,ÍAS.IJ.ÁBIL,ES .después de recibir el

contrato debidamente legalizado,; <i:LÁUSULA SEXTA:'A1lRASQ~ IV mORJtQGAS DE P~AZO ..Si

La CONTRA TIST A t se .atrasare en el p)azo de entrega del .suministro, por cauSM' de fuerza mayor o caso

fortuito debidamente justificado 'y documentado, el Hospital podrá prorrogar ei :plazq de entrega, siempre
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que no se-ponga en riesgotla.Institución por.falta dedichosiinsumos: LA t;ONffRATISTA dará aviso por

, escrito al Hospital dentro de las cuarenta y 'Ocho horas siguientes a la fecha .en que ocurraJa causa-que

-origina y. que-justifique el atraso, siempre y cuando este aviso esté' dentro del plazo contractual. En caso de

no hacerse talnotificación en el plazo-establecido esta omisión será razón (suficiente para-que el Hospital

deniegue la prórroga del-plazo contractuaí, La prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y

formalizada a través de una resolaciérí 0·iÍl§pi.lm~~19 m(>liW9ativ.o;de: co~!mlo autorizado por el Director

de .Hospital y el :Contratista; :y mo.dará .derecho- a, la' CONT~A TIST A a compensación económica. Las

.prórrogas de plazo.no se darán por atrasoscausados por negligencia de LaCG>NTRATISTA al no solicitar

. a tiempo, dos: insumos; o por atrasos iwputabtes. a SºS' ~1.!~Qi.!.tratjs~s o suministrantes. CLAUSULA

SÉPTIMJ\: MON!fO TOTAlL.nE15CONTRATO:~EI monto total.del presente contrate es/de nos
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES .. 'CON '<i:ATORCI/ .CENTAVOS DE LOS

ESTADOS UNIDOS'DE.AMÉRlCA!{S24387.14), que la Unidad Financiera.rpagará al contratista.ó.a

.quién éste designe- legalmente por el.sutninístro-objeto de éste contrato, dicho monto incluye el Impuesto-a

la' Transferencia' de. Bienes :Muebles y a la Prestación de Servicios. CLÁUSULA OCTAVA:

'-COMPROMISO PRESUPUESTARIO.f'ElIHOSPITAL,Jhace constar que para cubrir el.importe del

presente contrato.cha 'constituido el cifrado.presúpuestario ,respectivó¡ el cuál' queda: automáticamente

',incorporado al presente contrato, así como también todos-los que se-vayan.constituyendo. Es entendido

que si vencido el·ejercicio ..fiscal' y no se logra liquidar. el contrato con dicho cifrado presupuestado .el

.HOSPITAL podrá inccrporarle vek queJer córresponda alnuevo.ejercicio fiscal vigente, o pagar Por

recursos propios; CLÁUSULA NOVENA: CONDICIQN ,y ·FORMA DE PAGO. El monto.total-del

presente contrato será pagado eri dólare de los Estados 'Unidos de América por la Unidad Financiera de

esta. Institución, en un plazo máximo de ',s~e~ta_ 4il;l~:.l1ábij.e~.:aproxir.na~am-!ííte .posteriores a la

\ presentación por parte de.la CONTRATIS;rA en.ellugar de entrega señalado.enla cláusula décima-cuarta

del presente contrato de.las correspondientes facturas, debiendo presentarse, en' duplicado cliente y dos

. copias; 'y original 'de] .acta de recepción, Deberá presentar las facturas correspondientes a nombre del

Hospital Nacional Francisco' Menéndez de Ahuachapán, reflejaMo .ademásrla .descripción del producto,

número de renglón, ~unidad de medida yl1cantidad del suministro, yal sean entregas parciales o ~totales
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conforme a lo descrito. en 'el presente contrato; además .deberá detallar en la-factura el uno.por ciento de

retención de acuerdo a ley.rlas facturas deberá presentaría.durante los-primeros cinco días hábiles de cada

'mes . .cLÁUSULA 'DÉCIMA: CESIÓN Queda expresamente prohibido a:la contratista traspasar- o ceder

a cualquier título los; derechos y obligaciones que emanan.del.presente contrato. La trasgresión de esta

disposición dará lugar 'a la. caducidad del contrato, precediéndose además a 'hacer efectiva la garantía de

cumplimiento de contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: FIANZAS. La contratista rendirá por su

cuenta y, a favor del, Hospital.Nacienaj Francisco Menéndéz..a.través de .un Banco, Compañía Aseguradora

o Afianzadora, con domicilio legal en ¡E1;Salvador. y autorizada, por la Superintendencia del, Sistema

fin~pier.o,Ja fianza siguiente: Fianza.de Cumplimiento.de Contrato,por:Qn valor de .DOSCIENTOS

OCHENTA Y SEIS J~¡J)ÓLARES', CON'CUARENTNY CINCO~EN'fAVOS.·DE· LOS ~~TAD-ºS

UNIDOS'DE AMÉRICA ($286.45), equivalente al doce po ciento'(l2%) del valor total del contrato; la

. cual servirá para garantizar el cumplimiento estricto dé este' contrato, deberá presentarse dentro de los

DIEZ f>ÍAs HÁBILES' -siguientes a la-recepción!del contrato' debidamente, Iegalizado, LA CUAL tendrá

Yige.l!l;!ja\PQr/UN:~Q~a'partir de la fecha de.distribución del eontrato.Fíaaza de Buena Calidad por un

valor de IDOSCIENTOS TREDITA YOCHO DÓLARES :CON SETENTA Y'UNO;CENTAVOS

,DE LOS ES1:ADOS;UNIDOS DE. AMÉRICA (S238.71), equivalente al-diez-por ciento (10%) del valor

total del contrate.la cual servirá para-garantizar-la buena calidad del suministro. entregado y estabilidad

.del mismo; la cual deberá presentarse dentro'de los DIEZ pÍAS ~ILES'después,de recibir el contrato

debidamente Iegalizado y estará. vigente durante el plazo de: DOS· 'f:\ÑQS .eontados a partir dé la fecha de

distribución, del contrato. Las 'ñanzas:deberán'í>teseiítarse:e!1:1~itJ~CI 4e "HQSPITAL. NACIONAL

FRANCISCO MENÉNDEZ DE AHUACHAJ> ÁN, ubicada en calle-al .Zacamil.contiguo colonia Suncuan,

Cantón' Ashapuco. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MUL'f.AS PORk'J'RASO. En caso de atraso

por parte 'de la 'CONTRATlStAen la entrega 'del -suministro objeto del presente, contrato, en.el plazo

indicado. en la' Cláusula: quinta; éste pagará en la Dirección General de Tesorería del Ministeriode

.Hacienda la Multa .ímpuesta-por el HOSPITAL por/cada día de atraso de conformidad a la .siguiente tabla:

el CERO PUNTO UNQ POR .oIENTO (6'.1%);!d~l. valor .toral delr-suministro atrasado en los primeros

treinta días, en los siguientes treinta .días la, cuantía de la multa diaria será del CERO PUNTO CIENTO
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NEINTlClNCO POR CIEN'fO(O.125%) y los siguientes días de atraso' Ia.cuantía de la.multa diaria' será

del CERO PUNTO QUINCE PORCIEN'tO. (O!l5%) Dicha multa.estará.Iimitada hasta un máximo del

pacE PQR CIENTO (1:2%) del monto total del oontrato..pero en.todo caso la multa mínimo será en caso

de licitáciones el 'valor correspondientea un salario mínimo. EL H€lSP.ITAL pod,!.á<!~~.!.l~~de .~~l<luier

'cantidad qué se adeude la CONTRATIS1iA;'la suma' a que asciende.la multa o podrá hacerla efectiva-a

través de la.fianza de.cumptimientodeconttato o 'exigir del contratista·su.pagodirect@' •.El pago de la

multa no 'eximew a la ;'CONTRATISTA 'de .Ias: obligaciones .que .se-establecen-en. este. Contrato.

<1:LÁUSUIJA'DÉCIMA: TERCERA:' SOLUCIÓNl DE CONFLICTOS¡,!Toda duda o discrepancia que

surja .con motivo de la 'interpretación n.ejécucién-del.rcontrato, 'las- partes las .resolverán de. manera

.amigable o sea-por.arregló directo y/de 'acuerdo a-lo ..dispuesto-en-los Artículos 16:Y y,164 de la. Ley de

~<Jquisiciones y Contrataciones .de la Administración \Pública.' De ne.alcaazan acuerdo alguno; deberá ser

. sometida para .decisión final a proceso de. arbitraje, de acuerdo a lo. dispuestéen-el Titulo Tercero de' la

Ley-de Mediación,. CenciliaciónryArbitraje. CLÁUSULA,DÉCIMA €UARífA:, .RECEPCIÓN. D,EL

.ISVMlNISTRO. El.suministre.objeto .delpresente» contrato; será recibido en.elalmacén del: Hospital

Nacional'Francisco Menéndezde Ahuachapáa.tubicado.em Final .Calle-al, Zacamil cantón,!Ashapl;lép.; el

Jefe del ralmacén -procederá a rverifiear si el-suministro-está acorde .alcoatrato y -haeá-Ia. recepción

correspondiente. La verificaeión uiehcioáeda' serefe~ 'e)u~!es~neJi!/del <tón~ti§Ú!..ó de' quien-entregue

el producto; a"fin.de; .confrontar.la correspondencia: entre tlo-entregado, lo: relacionado .en la factura, ·10

-establecido en el presente contrato, identificando.las posibles deficieaeias.rlevantándose.y firmándose el

acta' de' recepción f correspondiente. ·.CLÁUSULA DÉCIMA ,QUINTA:. PLAZO DE RECLAMOS.

Cuando Se comprueben defectos ten el suministró; el contratista deberá enmendar 'o..cumplir. a satisfacción

'del fIospitál;dentrQ' de los tre.stélias :ca,~n<!ari9' siguientes a Ia, fecha de la verífícecién; -si,el contratista no

subsana los defectos comprobados se tendrápor incumplidoel contrato, se dará por eaducado-el.contratoiy

se .le .hará. efectiva la Fianza de ¡cumplimiento 'de cóntrato .sin .responsal?ilida<t .fQf!ta~.el. !l0SP1T N-.

CLÁUSULA 'DÉCIMA SEX;rA: TERMINACIÓN DEL ,CONTRATO El HOSPITAL podrá dar por

extinguido el comratosiniresponsabilidad-alguna de' su parte cuando ocurra cualquiera.de las situaciones

siguientes: .a) Ea. CONTRATISTA ne.erinda.Ias garantías establecidas en. laLCLÁUSULA ·D.ECIMA
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PRIMERA.del contrato dentro del plazo acordado; b) La mora de la CONTRATISTA en el cumplimiento

de los.plazos .contractualeso de cualquier otra obligación; e) La CONTRATISTA entregue .el producto.en

inferior-calidad a,IO' ofertado O'nO"cumpla', ron las condiciones pactadas en este' contrato, CLÁUSlJLA

DÉCIMA SÉPTIMA: CESACIÓN,' ¡E~TINCIÓN, CADUCIDAD, y) REVOCACIÓN DEL

CONTRATO Cuando se presentaren las situaciones establecidas 'en Ios artículos del, 92 al 100 de la Ley

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.se procederá en .10' pertinente a dar .por

terminadoel contrato. En caso de incumplimiento del, contratista a-cualquiera de lasestipulaciones y

condiciones contractuales. O' las' especificaciones'; establecidas: esta- libre, g~sti~n,. ,¡ELHOSPl!. AL¿Jpodyá

notificar al contratista su intención de dar por terminado.el contrato sin responsabilidad para él, mediante

aviso' escrito con expresión de motivo ..Si dentro del plazo de .diez días calendario, contados a,partir de .la

fecha en que el' contratista haya recibido dicho aviso" continuare el incumplimiento O'no hiciere arreglos

satisfactorios al HOSPITAL,! para corregir la-situación irregular, al vencimiento-del.plazo señalado, el

HOSPITAL. dará' por,--tei'Qltn34º_,~l'confratc:gsÍll:r:esP.Onsabilidadi alguna de' su-parte. I En. estos casos el

N0SPIT AL, hará .efectivas las 'garantías que tuviere en' su .poder, En"caso. que el contratista -reincida en

cualquier incumplimiento en .relación con- la ejecución .0' administración .del. contrato, el HOSPITAL,

podrá, sin responsabilidad de su partedar por terminado el mismo,' lo que deberá notificar 'por escrito al

contratista. CLÁUSULA- DÉCIMA OCl1AVA: MODIFICACIONES. Si en la-ejecución del presente

contrato hubiere necesidad de' inttO'ducir,modificaciones al mismo, estas no podrán llevarse a cabo, sin la

autorización legal ..del .Director del Hospital y se formalizara a, través 'de resolución modificativa que

-ameritare él caso' Queda éntené!i90_que:el'Ho~pi4tl se ,~~rya d~r.echO'de incrementar el presentecontrato

'hasta en un porcentaje máximo del veinte por ciento (20%) .del valor total, del mismo; para tal efecto se

emitirá la-resolución modifícativa que'ameriteel caso. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA:.VlGENCIA

El presente contrato 'entrará en vigencia 'después que el contratista lo reciba debidamente. legalizado.

CLÁUSULA. VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN. Para.los efectos-legales del Contrato, expresamente las

partes contratantes se someten.a la Jurisdicción tíe los tribunales de 1~ <;;iud,!d de' M,Eachapán. J1A

'CONTRATISTA renuncia, 'en .caso de' acción Judicial en su contraa apelar al decreto de embargo,

sentencia de' remate .y-de cualquier'ótra providencia apelable en el juicio que se intentare yaceptará al
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depositario judicial de sus bienes quepropusiere el HOSPITAL quién lo exime de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere

condenación en costas. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los

efectos legales del presente contrato, las partes nos sometemos en todo a las disposiciones de las Leyes

Salvadorefias, renunciando a efectuar reclamaciones que no sean las establecidas por este contrato y las

Leyes de éste país. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones

entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las

direcciones que a continuación se indican: El HOSPITAL en calle al Zacamil contiguo a Colonia Suncuan

Cantón Ashapuco Ahuachapán, y la CONTRATISTA: Calle Antigua al Ferrocarril Numero mil

quinientos veintidós, San Salvador. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de

Ahuachapán, a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil dieciocho.

~~nGUSTOGÓCHEZBARRAZA
CTOR
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